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A la Señora:
JUEZA TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA
E.        S.           D.
 
 
REF. PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL GESTIONADO POR JOSE MAURICIO LOPEZ
GONZALEZ. R/ 2018-00303-00.

Comedidamente me permito manifestar a la Señora Jueza, que estoy haciendo llegar a Usted,
Recurso de Reposición contra el Auto de fecha 14 de junio de 2.023.
 

Atentamente, 

--
JUAN JOSÉ GÓMEZ TURBAY
Abogado Consultor.

Carrera 16 # 35 - 18. 
Piso 3. Edificio Turbay.
Telefonos:  (57) 607- 6525003 -  607-6704119
Bucaramanga - Santander -  Colombia.

www.juridicosasociados.blogspot.com
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A la Señora:  

JUEZA TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
E.       S.             D. 

 
 

 
 
REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL GESTIONADO 

POR JOSÉ MAURICIO LÓPEZ GONZALEZ. R/2018-00303-00. 
 

 
 

 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE CATORCE DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
 

 
 

JUAN JOSÉ GÓMEZ TURBAY, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 
firma, domiciliado en Bucaramanga, Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional, número: 36.396, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,  

obrando en mi carácter de Apoderado especial del Concursado; y a la vez, Promotor, 
Señor: JOSÉ MAURICIO LÓPEZ GONZALEZ, por medio del presente documento 

acudo a su Despacho, con el propósito de manifestar a la distinguida Funcionaria 
Judicial que, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 6° de la Ley 1116 de 
2.006, interpongo el Recurso de Reposición contra el Proveído, adiado el día catorce 

de los corrientes que, entre otros aspectos, Resuelve tener por no presentado el 
Acuerdo de Reorganización, en virtud de la ausencia de votos favorables de las 

categorías, que para el caso corresponden; y con ello, el fracaso de la etapa de 
Reorganización;  y además, ordena proceder con la etapa destinada a la Liquidación 

por Adjudicación de los activos que conforman el patrimonio económico del Deudor. 
Del mismo modo, Designa como Liquidadora, a la Señora: CLAUDIA LUCÍA ACEVEDO 
ACEVEDO. 

 
 

I. PETICIONES: 
 

A. Comedidamente solicito a la Señora Jueza, se sirva Revocar la Providencia, 
objeto de Impugnación, vale decir, la de fecha: 14-VI-2.023, referida en 
precedencia; y 

 
B. Consecuencia de lo anterior, ruego a Usted, fijar fecha y hora para llevar a 

cabo la AUDIENCIA DE CONFIRMACIÓN DEL ACUERDO DE 
REORGANIZACIÓN, de que trata el Artículo 35 de la Ley 1116 de 2.006.  
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II. OPORTUNIDAD: 
 

A. En el presente asunto, el Auto recurrido, es de fecha: Junio 14 de 2.023, el 
cual, se notificó a las Partes, en estado del día 15 de junio del año en curso. 

 
B. Corren términos: 16, 20 y 21 de junio de 2.023; y 

 

C. El término vence el día de hoy: 21 de junio de 2.023, que coincide con la 
remisión vía correo electrónico de la Impugnación horizontal. Por ello, es 

menester concluir que el Recurso ha sido interpuesto oportunamente.  
 

 
III. DELIMITACIÓN DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS: 

 

A.- La DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, es Acreedora 
de JOSÉ MAURICIO LÓPEZ GONZÁLEZ y los votos favorables provenientes de las 

Categorías de Acreedores van para el ACUERDO DE REORGANIZACIÓN ó para el 
PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS Y DE 

DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTO? 
 

1. Marco legal: 

 
El Artículo 38 de la Ley 1429 de 2.010, en un aparte, indica: 

 
“TÉRMINO PARA CELEBRAR EL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN. 
 
“…”  
 
“Dentro del plazo para la celebración del acuerdo, el promotor con 
fundamento en el plan de reorganización de la empresa y el flujo de caja 
elaborado para atender el pago de las obligaciones, deberá presentar ante el 
Juez del concurso, según sea el caso, un acuerdo de reorganización 
debidamente aprobado con los votos favorables de un numero plural de 
acreedores que representen, por lo menos, la mayoría absoluta de los votos 
emitidos. Dicha mayoría deberá, adicionalmente, conformarse de acuerdo con 
las siguientes reglas:  
 
1. Existen cinco categorías de acreedores, compuestas respectivamente por:  

 
a) Los titulares de acreencias laborales:  
b) Las entidades públicas; 
c) Las instituciones financieras nacionales y demás entidades sujetas a la 

inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia 
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de carácter privado, mixto o público; y las instituciones financieras 
extranjeras;  

d) Acreedores internos; y 
e) Los demás acreedores externos.  

 
2. Deben obtenerse votos favorables provenientes de por lo menos de tres 

categorías de acreedores.  
 

3. En caso de que solo existan tres categorías de acreedores, la mayoría 
deberá conformarse con votos favorables provenientes de acreedores 
pertenecientes a dos de ellas. 

 
4. De existir solo dos categorías de acreedores, la mayoría deberá 

conformarse con votos favorables provenientes de ambas clases de 
acreedores. 

  
“…”   (Lo subrayado es mío). 

 
2.  Postura de la Autoridad Judicial Cognoscente: 

 
El Despacho a través del Proveído confutado, expresa: 

 

“Armonizando lo anterior con el asunto particular, se diría que las acreencias 
relacionadas en el proyecto arriban a la existencia de CUATRO categorías (reseñadas 

en el párrafo anterior), que vendrían siendo: b) las entidades públicas; c) Las 
instituciones financieras, nacionales y demás entidades sujetas a la inspección y 
vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia de carácter privado, mixto 

o público; y las instituciones financieras extranjeras; d) Acreedores internos; e) Los 
demás acreedores externos, “Deben obtenerse votos favorables provenientes de por 

lo menos de tres (3) categorías de acreedores…”  
 

3.- Criterio del Deudor; y a la vez, Promotor del Proceso Concursal:  
 
Contrario a lo afirmado por el Juzgado, en el sentido,  “que las acreencias 

relacionadas en el proyecto arriban a la existencia de CUATRO categorías (reseñadas 
en el párrafo anterior), que vendrían siendo: b) las entidades públicas; c) Las 

instituciones financieras, nacionales y demás entidades sujetas a la inspección y 
vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia de carácter privado, mixto 

o público; y las instituciones financieras extranjeras; d) Acreedores internos; e) Los 
demás acreedores externos”, en razón a que es el ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 
-  y  NO el documento contentivo del PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN 

DE CRÉDITOS Y DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTO - el que marca la 
pauta para establecer si se ha presentado ante el Juez del Concurso, debidamente 

aprobado, aquél escrito con los Votos favorables de pluralidad de Acreedores, que 
representen la mitad más uno de dichos Votos; y que deben conformarse, 
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atendiendo los requisitos de las cinco categorías de Acreedores, a que se refiere el 

precitado Artículo 38 de la Ley 1429 de 2.010. (Lo subrayado es mío). 
 

Vale la pena destacar que JOSÉ MAURICIO LÓPEZ GONZÁLEZ, No tiene, ni ha tenido 
obligaciones exigibles a favor de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN. Es por ello, que en el ACUERDO DE REORGANIZACION, se 
deja de incluir prestación alguna de esta Entidad del Estado. Es más, el día tres de 
agosto de dos mil veintiuno, se le informa a la DIAN, que el 29 de octubre de 2.018, 

el Juzgado a su cuidado, admite la solicitud de inicio del proceso de reorganización, 
presentada por JOSÉ MAURICIO LÓPEZ GONZÁLEZ; y que si a bien lo tienen, pueden 

deprecar el reconocimiento del crédito. La prenombrada Entidad, guardó silencio, 
por inexistencia de Acreencias, de lo contrario, las hubiese hecho valer en el Proceso 

Judicial, que nos concita.  
 

En el presente asunto se observa que, en el ACUERDO DE REORGANIZACION, 

estamos en presencia de Tres Categorías de Acreedores (Las instituciones 
financieras, nacionales y demás entidades sujetas a la inspección y 

vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia de carácter 
privado, mixto o público; y las instituciones financieras extranjeras; El 
Acreedor interno; y los demás acreedores externos).   
 

Tiene trascendencia para la Decisión que se adoptará, en el evento que ocupa 

nuestra atención, pues reitero que existen Tres Categorías de Acreedores, donde la 

mayoría se conforma con votos favorables provenientes de Dos de ellas, según se 
desprende del numeral 3 del Artículo 38 de la Ley 1429 de 2.010, a saber: 
 

 

NOMBRE DE LOS VOTANTES CATEGORÍAS: PORCENTAJES: 
José Mauricio López González Acreedor Interno 14.25% 

Banco BBVA – Cedida a CISA S.A. quien a su 
vez la endosa a DIEGO FERNANDO LOPEZ 
ROJAS   

Acreedor Externo 8.20% 

Banco BBVA – Cedida a JORMAN STEVEN 

LOPEZ QUINTERO 

Acreedor Externo  8.20% 

Banco Pichincha S.A. – Cede a favor de 
KATHERINE VANEGAS  

Acreedor Externo 5.40% 

Finantex S.A.S. – Cede a DIOSENITH 
QUINTERO URQUIJO  

Acreedor Externo  22.31% 

Totales:                    5 2 58.36% 

 
 
Tomado como marco de referencia del cuadro elaborado por el Juzgado de Conocimiento. 
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B. Se considera conforme a derecho, la Decisión adoptada por el Operador de 

Justicia, que ordena el Inicio del Proceso de Liquidación del patrimonio 
económico del Deudor, sin haber agotado previamente la etapa de Celebrar 

la AUDIENCIA DE CONFIRMACIÓN DEL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN, de 
que trata el Artículo 35 de la Ley 1116 de 2.006, cuando el Promotor, presenta 

oportunamente al Juzgado, el Acuerdo junto con los Votos favorables, 
equivalentes al 58.36% de los Acreedores reconocidos? 

 

1. Marco legal: 
 

El Artículo 35 de la Ley 1116 de 2.006, a la letra dice: 
 

“AUDIENCIA DE CONFIRMACIÓN DEL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN. 
Dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que el Promotor radique 
el Acuerdo de Reorganización aprobado por los acreedores, el Juez del 
Concurso, convocará a una Audiencia de Confirmación del Acuerdo, la cual, 
deberá ser realizada dentro de los cinco (5) días siguientes, para que los 
acreedores tengan la oportunidad de presentar sus observaciones tendientes 
a que el Juez, verifique su legalidad. 

 
Si el Juez niega la confirmación, expresará las razones que tuvo para ello; y 
suspenderá la Audiencia, por una sola vez; y por un término máximo durante 
ocho (8) días, para que el Acuerdo, sea corregido y aprobado por los 
acreedores, de conformidad con lo ordenado, so pena del inicio del término 
para celebrar Acuerdo de Adjudicación. 

 
Presentado debidamente dentro del plazo mencionado en el inciso anterior, 
el Juez, determinará dentro de los ocho (8) días siguientes, si lo confirma o 
no. Al vencimiento de tal término, será reanudada la Audiencia de 
Confirmación, en la cual, se emitirá el fallo, que no será susceptible de recurso 
alguno.  
 
No presentado o no confirmado el Acuerdo de Reorganización, el Juez, 
ordenará la celebración del Acuerdo de Adjudicación, mediante providencia, 
en la cual, fijará la fecha de extinción de la persona jurídica, la cual, deberá 
enviarse de oficio para su inscripción en el registro mercantil.” (Lo subrayado 

es mío). 
  

2.- Posición del Juzgado de Conocimiento: 
 
La Agencia Judicial, mediante Auto, contra el cual alzo mi voz de protesta, manifiesta 

lo siguiente: 
 

“Lo antepuesto en su integridad nos lleva a determinar que, al no haberse 
presentado en forma adecuada el acuerdo de reorganización (en virtud de la 
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ausencia de votos favorables), debe darse aplicabilidad a lo previsto en la parte final 

del último inciso del artículo 35 de la ley 1116 de 2006, que enseña: “No presentado 
o no confirmado el acuerdo de reorganización, el juez ordenará la celebración del 

acuerdo de adjudicación…”, es decir que, ante el fracaso de la etapa de 
reorganización, debe procederse con aquella destinada a la liquidación por 

adjudicación de los activos que conforman el patrimonio del deudor señor JOSE 
MAURICIO LOPEZ”. 
 

3.- Opinión del Deudor; y a la vez, Promotor del Proceso de Reorganización:  
 

Acuso el Auto confutado de incurrir en vía de hecho, porque el Despacho de 
Conocimiento adopta una Decisión que - no solamente soslaya el marco 

probatorio, por falso juicio de identidad documental, sino que aplica 
indebidamente el último inciso del Artículo 35 de la Ley 1116 de 2.006 - 
atentando contra la hermenéutica del Régimen de Insolvencia Empresarial. 

 
Veamos: 

 
El Juzgado, reprocha que JOSÉ MAURICIO LÓPEZ GONZÁLEZ, No Demostró que el 

documento contentivo del Acuerdo de Reorganización, oportunamente allegado a la 
Agencia Judicial Cognoscente, fue presentado de manera correcta, “en virtud de la 
ausencia de votos favorables”.  Lo afirmado por la Autoridad, No es Cierto. Por ello, 

el Suscrito, respetuosamente, discrepa de la visión de la Señora Administradora de 
Justicia, toda vez, que el día 11 de noviembre de 2.022, entre otros documentos, el 

Promotor, envió electrónicamente al Despacho a su dígno cargo, la cantidad de Cinco 
Votos, que equivalen al cincuenta y ocho punto treinta y seis por ciento de los 
Sufragios a favor del Acuerdo de Reorganización, emitidos por los siguientes 

Acreedores: Acreedor Externo: DIEGO FERNANDO LÓPEZ ROJAS, en calidad de 
cesionario de los derechos de crédito a favor de CISA S.A., quien a su vez, los recibió 

del BANCO BBVA S.A.; Por el  Acreedor Externo: JORMAN STEVEN LÓPEZ 
QUINTERO, en condición de cesionario de los derechos de crédito a favor  del BANCO 

BBVA S.A.; Por la  Acreedora Externa: KATHERINE VANEGAS, en calidad de 
cesionaria de los  derechos de crédito a favor  del  BANCO PICHINCHA S.A.; Por la  
Acreedora Externa: DIOSENITH QUINTERO URQUIJO, en condición de cesionaria de 

los  derechos de crédito a favor de FINANTEX S.A.S.; y por el Acreedor Interno: 
JOSÉ MAURICIO LÓPEZ GONZÁLEZ. Estos documentos (Acuerdo de Reorganización 

y Votos favorables de un número plural de Acreedores que representan la mayoría 
absoluta) que reposan válidamente en el Plenario, desvirtúan el argumento 

esgrimido por el Operador de Justicia Concursal, en el sentido que la “ausencia de 
votos favorables”, se constituye en el báculo para efectos de proceder a Decretar el 
Fracaso del Proceso de Reorganización; y además, ordenar la Liquidación del 

Patrimonio Económico del Deudor. Esta postura judicial, obedece a un yerro en la 
interpretación probatoria de naturaleza documental; y por ende, aminora el efecto 

jurídico del Artículo 38 de la Ley 1429 de 2.010, en concordancia ope legem con lo 
establecido en el Artículo 35 de la Ley 1116 de 2.006, por cuanto la Señora Jueza, 
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cree equivocadamente, que migrar del Proceso de Reorganización al Juicio de 

Liquidación por Adjudicación, sin llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONFIRMACIÓN 
DEL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN, es un comportamiento jurídico; y resulta que 

no es así, porque en el Expediente, reposan los documentos contenedores del 
Acuerdo de Reorganización, los Cuatro Votos de los Acreedores Externos y además, 

Un Sufragio del Acreedor Interno, que Aprueban el referido Acuerdo, en el 
equivalente al 58.36% del escrutinio total.  Bajo esta línea de conducta procesal, 
para que la Célula Judicial, pueda estructurar el fracaso de la Reorganización y en 

consecuencia, ordenar la Liquidación por Adjudicación, debe dar aplicación a la 
totalidad del derrotero descrito por el referido Cánon 35. De ahí que, el Auto 

acusado, configura un error de derecho, por indebida aplicación del inciso final del 
plurimencionado Artículo 35 de la Ley 1116 de 2.006, al prescindir del contenido 

total y por tanto, de la esencia del resto de la misma norma, pues el Operador de 
Justicia, desborda el marco legal a que se refiere el Régimen de Insolvencia 
Empresarial. 

 
Y ello es así, por cuanto es imprescindible celebrar la AUDIENCIA DE 

CONFIRMACIÓN DEL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN, donde la Señora Jueza, 
tiene la facultad de verificar la legalidad del Acuerdo. Desde luego, este es el 

escenario natural para efectos de decidir sobre la confirmación del mismo; y no 
antes de la Audiencia, como en efecto sucedió. 
 

Por tanto, las razones que anteceden se estiman suficientes para que la Autoridad 
Judicial, proceda a Revocar el Auto impugnado. 

 
 

IV. MEDIOS DE CONVICCIÓN: 

 
 

1. Estoy a los documentos anejos al expediente, a saber: 
 

 
El ACUERDO DE REORGANIZACIÓN, que tiene carácter general, vincula para los 
pagos a todos los Acreedores; y además, determina claramente la prelación, los 

privilegios y las preferencias establecidas en la Ley, el cual, se presentó a 
consideración del Operador de Justicia, el día once de noviembre del año anterior, 

junto con la pluralidad de Votos a favor del mencionado Acuerdo.   
 

 
2. Con fundamento en los Artículos 1.666 y 1.668 del Código Civil, que hacen 

alusión a la figura de la SUBROGACIÓN, a favor de Terceros en los derechos 

subjetivos de los Acreedores, acompaño al presente Recurso, los siguientes 
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RECIBOS DE PAGO: 

QUIENES REALIZAN LOS PAGOS:  QUIENES RECIBEN LOS PAGOS: 

DIEGO FERNANDO LÓPEZ ROJAS  
CISA S.A., quien es Cesionaria del 

BANCO BBVA S.A.  

JORMAN STEVEN LÓPEZ QUINTERO  BANCO BBVA S.A.  

DIOSENITH QUINTERO URQUIJO FINANTEX S.A.S.  

KATHERINE VANEGAS HERNÁNDEZ BANCO PICHINCHA S.A.  

 
 

3. Allego mensaje electrónico del día 03 de agosto de 2.021, con destino a la 
DIAN – Seccional Cúcuta, informando del inicio del proceso de reorganización 
de JOSÉ MAURICIO LÓPEZ GONZÁLEZ; y además, constancia expedida por 

esta Entidad, fechada el día 20 de junio de 2.023, en el sentido que el 
Concursado, no tiene obligaciones pendientes de pago. 

 
 

V. DEL RECURSO DE APELACIÓN: 
 
En Subsidio; y con fundamento en lo dispuesto por el numeral 1 del Parágrafo 1° 

del Artículo 6° de la Ley 1116 de 2.006, manifiesto a la Señora Jueza, que interpongo 
el Recurso de Apelación contra el Auto Acusado; y con los mismos argumentos que 

sustentan la Impugnación horizontal.  
 
 

Atentamente,  
 

 
 

 
 
JUAN JOSE GOMEZ TURBAY 

T. P.  36.396 del C. S. de la J. 
 

 
 

C.C. A la Señora designada Liquidadora: CLAUDIA LUCÍA ACEVEDO ACEVEDO. 
Email: claudiaacevedoauxjusticia@hotmail.com 
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JUAN JOSE GOMEZ T <juridicosgomezturbay@gmail.com>

INFORMACION DE PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL DE JOSE
MAURICIO LOPEZ GONZALEZ. R- 2018-00303-00 

JUAN JOSE GOMEZ T <juridicosgomezturbay@gmail.com> 3 de agosto de 2021, 0:13
Para: dsi-cucuta-pcontacto@dian.gov.co, agodoyb@dian.gov.co

Señores
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN
Seccional Cúcuta – Norte de Santander.
Departamento de Cartera
Email: dsi-cucuta-pcontacto@dian.gov.co
agodoyb@dian.gov.co
 
Respetados Señores:  

Comedidamente me permito manifestar a Ustedes, que remito adjunto, información sobre el Inicio del Proceso de
Reorganización Empresarial del Señor JOSE MAURICIO LÓPEZ GONZÁLEZ, ante la Juzgado Tercero Civil del Circuito de
Cúcuta, con número de radicación: 2018-00303-00.    .   

Atentamente.

--  
JUAN JOSÉ GÓMEZ TURBAY 
Abogado Consultor. 
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JUAN JOSÉ GÓMEZ TURBAY  
ABOGADO  

 

 
Carrera 16 número 35 – 18. Oficina 303. Teléfono:  6525003 – Fax: 6704119 

Edificio Turbay. Bucaramanga. Correo electrónico: jurídicosgomezturbay@gmail.com 
 

Señores 
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN 
Seccional Cúcuta – Norte de Santander. 
Departamento de Cartera 
Email: dsi-cucuta-pcontacto@dian.gov.co 
agodoyb@dian.gov.co 
 
 
Respetados Señores: 
 
 
Por medio del presente documento, me permito informar a Ustedes, que el día 29 
de octubre de 2.018, el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 
Admite la Solicitud de Inicio del Proceso de Reorganización Empresarial, presentada 
por el Deudor: JOSE MAURICIO LOPEZ GONZALEZ, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía, número: 17.344.451; y radicado al número: 2018-00303-00. 
 
Posteriormente, mediante Auto de 28 de febrero de 2.020, el mismo Juzgado, 
designa al Señor: LOPEZ GONZALEZ, en el cargo de Promotor. 
 
En consecuencia, si Ustedes, lo tienen a bien pueden pedir al mencionado Juzgado, 
el reconocimiento del crédito a favor de la Entidad a su cuidado; y a cargo del 
referido Señor. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
JUAN JOSE GOMEZ TURBAY 
Abogado. 
 
 
 
P.D. Anexo Auto Admisorio y Proyecto de Calificación y Graduación de Créditos y 

Derechos de Voto.   
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